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Estrategia de 
GENERACIÓN DE 
CAPACIDADES

SUBDIRECCIÓN DE GOBIERNO Y ASUNTOS 
INTERNACIONALES
SEPTIEMBRE  2022



Estrategia de Generación de Capacidades
OBJETIVOS

Å Generar capacidades en las entidades para
usar las herramientas de mejora normativa .

Å Crear, compartir, usar y administrar el
conocimiento y la información de las
entidades en materia de MN.

Å La EGC abarca otras actividades de
apropiación y difusión del conocimiento :
talleres, reconocimientos, publicaciones .

3 tipos de espacios:

Mesa expertos

Mesa nacional

Mesa territorial

1. INST. PMN
2. 
PLANEACIÓN 
Y DISEÑO

4. 
CONSULTA 
PUBLICA 

5. REVISIÓN3. 
REDACCIÓN

ÅRegulación primaria 
(Leyes)

6. 
EVALUACIÓN

ÅInventarios 
normativos

ÅDigitalización 
de las 
normas

Taller de AIN ѴEvaluación Ex Post

Concurso de Buenas Prácticas de Mejora Regulatoria

Comunidad de Buenas Prácticas

20
22  
II

8 Sesiones EGC
4 Talleres

1 Concurso
1 Comunidad de BP

1 Banco PMN

¿Cómo? ÅTalleres

ÅCompilación

ÅDifusión

ÅConsulta Pública 
innovadora

ÅTransparencia de la 
regulación

ÅExperiencias exitosas 
en la implementación 
de la PMN

ÅCómo concertar 
la regulación

ÅRegulación con 
enfoque 
diferencial



Sesión Etapa del CGR Tema Fecha

General Institucionalización de la PMN en Colombia 16-mar-22

1 General Institucionalización de la PMN en el nivel nacional 16-mar-22

General Institucionalización de la PMN en el nivel territorial 16-mar-22

Planeación y Diseño
¿Para qué planear y diseñar la regulación?: La agenda 
regulatoria y el AIN

30-mar-22

2 Planeación y Diseño Planeación y diseño de la regulación en el nivel nacional 30-mar-22

Planeación y Diseño
Planeación y diseño de la regulación en el nivel 
territorial

30-mar-22

3

Herramientas para el diseño 
regulatorio

Legal Design 6-abr-22

Herramientas para el diseño 
regulatorio

Regulación Inteligente 6-abr-22

Consulta pública La consulta pública de la regulación 20-abr-22

4 Consulta pública La consulta pública de la regulación en el nivel nacional 20-abr-22

Consulta pública La consulta pública de la regulación en el nivel territorial 20-abr-22

¿Qué hicimos en el ciclo 2022-I?



Sesión Etapa del CGR Sesión Fecha

5

Revisión
Abogacía de la competencia: El concepto de la SIC sobre las regulaciones que 
inciden en la competencia

11-may-22

Revisión Simplificación de trámites: El concepto del DAFP sobre las regulación de trámites 11-may-22

Redacción Importancia del lenguaje claro en la redacción de la regulación 25-may-22

6 Redacción Redacción de la regulación y técnica normativa 25-may-22

Redacción La prevención del daño antijurídico empieza en la redacción de la norma
25-may-22

7
Evaluación ¿Para qué evaluar la regulación?: Eval. Ex Post 8-jun-22

Evaluación Evaluación ex post de la regulación en Colombia 8-jun-22

Evaluación ¿Qué es la depuración normativa? 22-jun-22

8 Evaluación Depuración normativa: Experiencias nacionales 22-jun-22

Evaluación Depuración normativa: Experiencias territoriales 22-jun-22

Evaluación ¿Qué es la simplificación de trámites? 6-jul-22

9 Evaluación Simplificación de trámites: Experiencias nacionales 6-jul-22

Evaluación Simplificación de trámites: Experiencias territoriales 6-jul-22

¿Qué hicimos en el ciclo 2022-I?
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Estadísticas y alcance

+760 participantes

+9 sesiones 

3 talleres

+125 entidades

+30 sectores

0%

20%

40%

60%

Participación Ciclo I- Estrategia de Generación de 
Capacidades 

Entidades nacionales Entidades territoriales

Entidades internacionales



Sesión Etapa del CGR Tema Fecha Horario

1 Diseño ςConsulta Pública
Cómo concertar la regulación con diversos 
actores

6- sept- 22

9:00 a  12:00 m

2 Consulta pública Consulta pública innovadora 20- sept- 22

3 Evaluación Inventarios normativos 4- oct-22

4 Evaluación Digitalización de la regulación 18- oct- 22

5 Diseño - Redacción Cómo hacer regulación inclusiva 1- nov- 22

6 Consulta pública Transparencia de la Regulación 15- nov- 22

7 Diseño - Redacción Regulación primaria (leyes) 29- nov- 22

8 Institucionalización
Experiencias exitosas en la implementación de 
la PMN

6- dic- 22

¿Qué vamos a hacer este ciclo?: Cronograma EGC 2022-2 





Categorías - Segundo Concurso de Buenas Prácticas Regulatorias

bƻ Categoría Elementos

1 Adopcióninstitucionalde latab
ÅAdopciónde guías/ manuales/ actosadministrativoscreadosy/o aplicadospor la Entidad
ÅEstrategiasdecapacitacióny adopciónde la PMN

2
Análisisde ImpactobƻǊƳŀǘƛǾƻ

ÅAplicacióndemetodologíay manejocreativo

3 EvaluaciónExtƻǎǘ ÅAplicacióndemetodologíay manejocreativo

4 ConsultapúblicayǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ

ÅAgendaregulatoria,proyectosregulatorios
ÅProyectosinnovadoresdeconsulta
ÅArticulacióninterinstitucionaly participacióndeactoresy partesinteresadas

5
Inventario y depuración
ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ

ÅActualización,sistematizacióny/o digitalizaciónde normas,institucionaly/o sectorial

6
Simplificación e
innovaciónǊŜƎǳƭŀǘƻǊƛŀ

ÅRacionalizacióny digitalizaciónde trámites,eliminacióndebarreras

7 Iniciativasdel sectorǇǊƛǾŀŘƻ
ÅEmpresas, Asociaciones, Cámarasde comercioquecontribuyanen la expediciónde regulaciones





¿Cómo concertar la 
regulación con los 
diversos actores?



EspecialistaLíder en ReformasRegulatoriasde CAF. Coordinaactividades
crediticiasy analíticassobreel mejoramientode lasinstitucionesy sistemas
regulatoriosen la región.

Tiene una Maestría en Políticas de Desarrollo Internacional de la
Universidadde Duke y una licenciatura en Derecho de la Universidad
Nacionalde LaPlata(Argentina).

¿Cómo concertar la regulación con diversos actores?



Preguntas



¿Cómo concertar la regulación con diversos actores?

Licenciado en Economía por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey (ITESM), Campus Monterrey y estudió la Maestría en Políticas 
Públicas en el Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM).

Cuenta con más de 24 años de experiencia en la implementación y aplicación 
de la política de mejora regulatoria en México. Inició su servicio público en el 
año de 1998, dentro del primer programa de desregulación económica en la 
Unidad de Desregulación Económica de la entonces Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial hasta la consolidación de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria. Se le reconoce a nivel nacional e internacional como uno de los 
pioneros en el diseño e implementación de la reforma regulatoria en México.

Derivado de la cantidad y relevancia de las regulaciones que ha revisado y 
mejorado a lo largo de su trayectoria, es los profesionales que mejor conoce 
el marco regulatorio nacional.



¿Cómo concertar la regulación con los diversos actores?

Consulta Pública
Buenas Prácticas Regulatorias en México

Julio César Rocha López
Experto en Mejora Regulatoria

jcrocha@hotmail.com

mailto:jcrocha@hotmail.com


Flujo Regulatorio

(Propuestas Regulatorias )

Acervo Regulatorio

(Regulaciones Vigentes )

Consulta 

Pública

CONSULTA PÚBLICA EN MÉXICO



Flujo Regulatorio

(Propuestas Regulatorias )

CONSULTA PÚBLICA EN MÉXICO

Å Marco Jurídico

Å Proceso

Å Plataforma

Å Dimensión

Å Caso de Éxito

Agenda Regulatoria 

Análisis de Impacto Regulatorio



CONSULTA PÚBLICA DEL FLUJO REGULATORIO (Agenda)

Artículo 64 de la Ley General de Mejora Regulatoria (LGMR):

òLos Sujetos Obligados deberán presentar su Agenda

Regulatoria ante la Autoridad de Mejora Regulatoria en los

primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de

cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos

subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo

respectivamente . La Agenda Regulatoria de cada Sujeto

Obligado deberá informar al público la Regulación que

pretenden expedir en dichos periodos .

Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de

los Sujetos Obligados, las Autoridades de Mejora Regulatoria

la sujetarán a una consulta pública por un plazo mínimo de

veinte días hábiles ó

ÅPúblico en general

ÅCámaras empresariales

ÅAgencias Reguladoras

ÅAcademia

ÅCualquier interesado en

la regulación



Inicio

Definen y envían los 
temas regulatorios que 
pretenden expedir en 

el corto plazo  
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La CONAMER recibe y 
pone la información en 

consulta pública

C
O

N
A

M
E

R

La CONAMER recopila 
y envía  los 

comentarios 
recabados en la 
consulta pública

20 d.h .

Reciben los 
comentarios y 

adecuan la propuesta 
regulatoria y su AIR

Primeros 5 d.h . de 
mayo / noviembre

Inician 
procedimiento de 
mejora regulatoria

1 de junio a 30 de noviembre 

/ 

1 de diciembre a 31 de mayo
I. Nombre preliminar de la 

Propuesta Regulatoria;

II. Materia sobre la que versará la 

Regulación;

III. Problemática que se pretende 

resolver con la Propuesta 

Regulatoria;

IV. Justificación para emitir la 

Propuesta Regulatoria, y

V. Fecha tentativa de 

presentación.

Fin

CONSULTA PÚBLICA DEL FLUJO REGULATORIO (Agenda)



CONSULTA PÚBLICA DEL FLUJO REGULATORIO (AIR)

Artículo 73 de la LGMR:

òLas Autoridades de Mejora Regulatoria harán públicos,

desde que las reciban, las Propuestas Regulatorias, el Análisis

de Impacto Regulatorio, los dictámenes que emitan, las

respuestas a éstos, las autorizaciones y exenciones previstas

en el presente Capítulo y todas las opiniones y comentarios

de los interesados que se recaben durante la consulta

pública .

Para tal efecto, deberán establecerse plazos mínimos de

consulta pública que no podrán ser menores a veinte días

hábiles ó

ÅPúblico en general

ÅCámaras empresariales

ÅAgencias Reguladoras

ÅAcademia

ÅCualquier interesado en

la regulación



Artículo 75 LGMR: òLa Autoridad de Mejora Regulatoria deberá emitir y

entregar al Sujeto Obligado un dictamen del Análisis de Impacto

Regulatorio y de la Propuesta Regulatoria respectiva é

El dictamen preliminar deberá considerar las opiniones que en su caso

reciba la Autoridad de Mejora Regulatoria de los interesados y

comprenderá, entre otros aspectos éó

Artículo 75 LGMR: òCuando el Sujeto Obligado manifieste

conformidad hacia las recomendaciones contenidas en el

dictamen preliminar deberá ajustar la Propuesta Regulatoria en

consecuencia . En caso contrario, deberá comunicar por escrito las

razones respectivas ó

CONSULTA PÚBLICA DEL FLUJO REGULATORIO (AIR)



Generan 

propuesta 
regulatoria

La CONAMER

recibe y pone 

la información 

en consulta 

pública *

¿En Agenda 
Regulatoria?

Si

No
¿Es caso de 
excepción?

¿AIR 
satisfactoria?

**

Si

Recibe AyC y 
responde los 

requerimientos

¿AIR 

satisfactoria?
Solicita  

designar 

experto

No

¿Coment . 
CONAMER o 

Consulta 
Pública?

Si

Emite un 
Dictamen 
Preliminar

Si

Designa 
experto y 
solicita su 

aprobación

Plazo de 
respuesta 
indefinido

Contrata a 
experto 

aprobado

Revisa la 

propuesta 
regulatoria y su 

AIR

Formula sus 

comentarios y los 

envía al SO

40 d.h .

Ajusta 
propuesta 
regulatoria 
responde

45 d.h .

Emite 
Dictamen 

Final

Recibe 
Dictamen 
envía la 

regulación a 
su 

publicación 
oficial

No

5 d.h .

En este punto los SO pueden solicitar la

No Publicidad de su propuesta así como

la aplicación de periodos de consulta

pública menores .
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Llenan 

Calculadora
Llenan AIR que 
corresponda

Solicita 

ampliaciones 

y correcciones 

al AIR

Recibe y envía 
comentarios a 
la CONAMER

Se notifica la 

no 

procedencia

Recibe y 
valora 

comentarios

Recibe 
respuesta a 
Dictamen

No

Si

10 d.h .
20 d.h . Impacto Moderado  /  20 a 30 d.h . Alto Impacto

21 d.h . I.M. /  21 a 30 d.h . 

A.I.
Fast Track >>>

No
Fin

Inicio

Fin

Aprueba 

al experto 

designado

CONSULTA PÚBLICA DEL FLUJO REGULATORIO (AIR)



ÅE-mail

ÅDocumentos

escritos

ÅPlataforma de 

CONAMER

www.cofemersimir.gob.mx

ÅOfensivos o 

agresivos

ÅProtegidos por

la Ley de Datos

de Particulares

PLATAFORMA DE CONSULTA PÚBLICA DEL FLUJO REGULATORIO (AIR)

http://www.cofemersimir.gob.mx/


Durante el año 2017, se recibieron 1,485 comentarios .

DIMENSIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA

1,398 (94%) 

87 (6%)

SEMARNAT
509 (36%)

SSA
193 (14%)

CRE
186 (13%)

SE
183 (13%)

SENER
139 (10%)

Otros 188
(14%)



La Ley General de Salud establece en su artículo 218 que toda bebida alcohólica, deberá

ostentar en los envases, la leyenda

En 2013, la Secretaría de Salud busca publicar en el Diario Oficial de la Federación una

actualización a la NOM -142-SSA1 Bebidas Alcohólicas . Especificaciones Sanitarias . Etiquetado

Sanitario y Comercial , con el propósito de actualizar el etiquetado de las bebidas alcohólicas,

insertando dos leyendas más.

òEL ABUSO EN EL CONSUMO DE ESTE PRODUCTO ES NOCIVO PARA LA SALUDó

òTOMAR CON MODERACIĎNó

òPROHIBIDA SU VENTA A MENORES DE 18 A¤OSó

CASO DE ÉXITO



Problemáticas de la propuesta regulatoria

Mucha información 

sanitaria y comercial

CASO DE ÉXITO

Envases tatuados



CASO DE ÉXITO

V Se diferenció a las bebidas por su grado de alcohol . Las

bebidas cuyo contenido de alcohol fuera de 2 a 6

grados de alcohol solo tenia que mencionar sobre la

prohibición de la venta a menores de 18 años .

V Se concedió un periodo de gracia razonable para la

sustitución de envases

V Para el resto de bebidas alcohólicas se sustituyeron las

leyendas por logotipos, pudiendo enviar mejores

mensajes a los consumidores



Acervo Regulatorio

(Regulaciones Vigentes )

CONSULTA PÚBLICA EN MÉXICO

Å Marco Jurídico

Å Proceso

Å Plataforma



Artículo 80 de la LGMR:

òLos Programas de Mejora Regulatoria son una herramienta que tiene

por objeto mejorar la Regulación vigente e implementar acciones de

simplificación de Trámites y Servicios. De acuerdo con el calendario

que establezcan, los Sujetos Obligados someterán a la Autoridad de

Mejora Regulatoria que les corresponda un Programa de Mejora

Regulatoria, con una vigencia anual, bienal o por el tiempo que dure

la administración, en relación con la Regulación, Trámites y Servicios

que aplican, así como reportes periódicos sobre los avances

correspondientesó.

CONSULTA PÚBLICA EN EL ACERVO REGULATORIO



Artículo 82 de la LGMR:

òLa Autoridad de Mejora Regulatoria difundirá los

Programas de Mejora Regulatoria para su consulta

pública durante al menos treinta días, a fin de

recabar comentarios y propuestas de los

interesados ó.

ÅForos de consulta pública

ÅPlataforma electronica

CONSULTA PÚBLICA EN EL ACERVO REGULATORIO

https://conamer.gob.mx/pmr2017 -2018/SitioPublico

https://conamer.gob.mx/pmr2017-2018/SitioPublico


Artículo 82 de la LGMR:

òLosSujetos Obligados deberán valorar dichos

comentarios y propuestas para incorporarlas a sus

Programas de Mejora Regulatoria o, en su defecto,

manifestar las razones por las que no se considera

factible suincorporaci·nó.

CONSULTA PÚBLICA EN EL ACERVO REGULATORIO



CONSULTA PÚBLICA EN EL ACERVO REGULATORIO
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La CONAMER organiza 
foros de consulta 
pública y recopila 
propuestas de los 

particulares
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La CONAMER genera 
propuestas de mejora 
con base en el MCE

Reciben los 
comentarios y 

adecuan su PMR

Fin

La CONAMER remite a 
los Sujetos Obligados un 
portafolio de propuestas

Los Sujetos Obligados 
valoran las propuestas y 
definen su programa de 

mejora preliminar

Los Sujetos Obligados 
remiten a la CONAMER 

su PMR Preliminar

La CONAMER somete a 
consulta pública los 

PMR preliminares

La CONAMER recopila 
los comentarios y los 

hace del conocimiento 
de los Sujetos 

Obligados

Los Sujetos Obligados 
inscriben su PMR 

definitivo

é



CONSULTA PÚBLICA EN EL ACERVO REGULATORIO

ÅPropuestas de la 

CONAMER

ÅPropuestas de 

particulares

ÅOpiniones

https://conamer.gob.mx/pmr2017 -2018/SitioPublico

https://conamer.gob.mx/pmr2017-2018/SitioPublico


DIMENSIÓN

2016 - 2017 2017 ς2018

V211Propuestas puntuales a regulaciones y 

trámites a través de la Plataforma de PMR

V135Opiniones sobre regulaciones y trámites a 

través del portal Gob.mx

V186Propuestas de mejora a regulaciones y 

trámites derivados de 2 Foros de Consulta Pública

532 Propuestas en Total

V 103Propuestas puntuales a regulaciones y 

trámites a través de la Plataforma de PMR

V 471Propuestas de mejora a regulaciones y 

trámites derivados de 5 Foros de Consulta 
Pública

574 propuestas en Total



Gracias

Julio César Rocha López

Experto en Mejora Regulatoria

jcrocha@hotmail.com

mailto:jcrocha@hotmail.com


Preguntas



Importancia de 
concertar la regulación 
con el sector privado



Importancia de concertar la regulación con el sector privado

Abogada especialista en Derecho comercial del Externado y Tributarista de la
Universidadde la Sabana,con experienciade másde 10 añosen la direcciónlegalde
empresasdel sectorde grandessuperficiesy automotriz asociadasa Fenalco,gremio
conel cualha tenido unaparticipaciónactivaen el estudiodel impactoy comentariosa
proyectosregulatorios.

Hatrabajo en GrupoÉxitoy en la actualidadejercecomoSubdirectoralegalen DERCO
Colombia.



Importancia de concertar la regulación 
con el Sector Privado (Derco empresa afiliada a 

FENALCO)
Carolina Rojas Orjuela

Subgerente Legal Derco Colombia
Contacto dianarojas@derco.com.co



Movemos tus sueños



L o s  T i e m p o s  y  e l  a c c e s o .

Dos días hábiles para recibir comentarios.



R e s o l u c i ó n  7 6 2  d e l  2 0 2 2  d e l  
M A D S  ( E m i s i o n e s )

- Obligaciones no consultadas con el sector.

- Publicada en el diario oficial para cumplimiento inmediato y sin
transiciónpara su implementación .

- Sector automotriz, quizás el más regulado de todos, para
comercializar un vehículo debe cumplirse con bastantes
acreditacionesy certificacionesy no es para menos: Test Report
(sistemas),etiquetados,certificadoslocal de emisiones,último el
cual, desde ahora se exige: traducción oficiales, información de
consumode combustiblepromedio, (verificarsecon el fabricante
pruebas en nuestra topografía ), para VE el cumplimiento del
protocoloMontreal,entre otros.

- No se tuvo en cuenta morigerar requisitos como la certificación con 
organismos localeslos cuales lo que hacen es verificar lo que los 
organismos de certificación del fabricante en Europa, Japón o EUA 
certificaron, los cuales siendo acreditados ya revisaron, 
encontramos un exceso de ritualismo.

IMPACTO:

- Inseguridad Jurídica (Empresarios, 
inversionistas, mercado OMC).

- Percepción de incumplimiento de los 
clientes (Reclamaciones y 
demandas).

- Estancamiento del inventario hasta 
poder cumplir.

- Afectaciones económicas que asume 
el cliente final. El producto se vuelve 
inaccesible.

- Riesgos legales

- Tramitomanía.

- Incumplimiento acuerdos OCDE



VariasRECOMENDACIONEStomadasde un solocaso

Ç Formadepublicacióny comunicaciónde losproyectos(Sistemasdigitalese interactivos)
Ç Tiemposempleadosparala consulta(evitarreprocesos).
Ç Utilidad,necesidaddela obligación(ampliandoinformaciónal interesado)
Ç Buscarel origendel riesgo: accidentalidad: (Vías,educaciónvíal, campañasdechatarrización)
Ç Estudioslocalesy no trasplantacióndeestudioso estadísticasqueno correspondananuestrarealidad
Ç DataAnaliticsςTenderos?Comerciantes?MyPimes
Ç Justificacióncuandono setienenencuentalasrecomendacionesdel reguladoFeedback.
Ç Persuasióndel regulado NOvía sanciónsino víaINCENTIVO.
Ç Interésen losefectosde la norma,¿funcionó?¿podemosmedirsusefectos?
Ç Capacitacióndel consumidor(reciclaje).
Políticapública que permee a todas las Autoridades,hemos visto que las disposicionesen materia de transición
energéticadel MADS(regula)en materiade VEde bajasemisionesno conversacon las interpretacionesque toma la
autoridadquesanciona.

- .



Resultado:

V Confianzay Seguridadentre el Estado, Empresasy 
consumidores.

V Legitímael procesoregulatorio.
V CumplimoslosacuerdosinternacionalesOCDE
V Garantizatoma de decisionesinformadas.
V Visibilizala necesidadreal
V La Autoridad tiene en cuenta otras alternativas

aminorando el costo de cumplimineto de la
regulación.

V Armonizaciónnormativa.

Casos de éxito:

V Reglamentos técnicos: AIN

Ç Analizael problema.
Ç Causasdel problema (Uso incorrecto, falta

información,falta Seguridad)
Ç Regulación vigente (Nacional e

Internacional)Coexistenciade reglamentos.
Ç Consultainternacional OMC (obstáculosal

comercio).

V Circular Única SIC Ofertas.



Preguntas





Categorías - Segundo Concurso de Buenas Prácticas Regulatorias

bƻ Categoría Elementos

1 Adopcióninstitucionalde latab
ÅAdopciónde guías/ manuales/ actosadministrativoscreadosy/o aplicadospor la Entidad
ÅEstrategiasdecapacitacióny adopciónde la PMN

2
Análisisde ImpactobƻǊƳŀǘƛǾƻ

ÅAplicacióndemetodologíay manejocreativo

3 EvaluaciónExtƻǎǘ ÅAplicacióndemetodologíay manejocreativo

4 ConsultapúblicayǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ

ÅAgendaregulatoria,proyectosregulatorios
ÅProyectosinnovadoresdeconsulta
ÅArticulacióninterinstitucionaly participacióndeactoresy partesinteresadas

5
Inventario y depuración
ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ

ÅActualización,sistematizacióny/o digitalizaciónde normas,institucionaly/o sectorial

6
Simplificación e
innovaciónǊŜƎǳƭŀǘƻǊƛŀ

ÅRacionalizacióny digitalizaciónde trámites,eliminacióndebarreras

7 Iniciativasdel sectorǇǊƛǾŀŘƻ
ÅEmpresas, Asociaciones, Cámarasde comercioquecontribuyanen la expediciónde regulaciones



Concertación de la 
regulaciones en las 
entidades territoriales



Concertación de la regulaciones en las entidades territoriales

Sociólogade la Universidad Autónoma de Medellín, especialistaen
formulacióny evaluaciónde proyectos; conmásde 12 añosde experiencia
en el sectorpúblico. Actualmentese desempeñacomo líder de proyecto
del Equipo de Movilizacióny ParticipaciónCultural en la Secretaríade
CulturaCiudadanade la AlcaldíadeMedellín.

Tieneen susfuncionesdinamizar,gestionar,acompañary documentarel
proceso de participación ciudadana en las diferentes instancias
del SistemaDistritalde Cultura.



Negociación de la regulación en las entidades 
nacionales y territoriales: Alcaldía de Medellín

Experiencia de consulta pública para la 
construcción del 

Decreto 772 de 2021



Bases legales

Å Ley General de Cultura Ley 397 de 1997

crea el Ministerio de Cultura.

Å Decreto 1589 de 1998 reglamenta el

Sistema Nacional de Cultura SNCu



Antecedentes Locales

Iniciativa ciudadana Consejo Municipal de Cultura en 1999

1. Periodo (1999-2004) Decreto 753 de 2000. 

2. Periodo (2004-2008) Decreto 378 de 2005 

3. Periodo (2008-2012) Decreto 1095 de 2008 y Resolución 375 de 2008. 

4. Periodo (2012-2015) Decreto 1769 de 2012 y Resolución 650 de 2013. 

5. Periodo (2016-2021) Decreto 963 de 2016 y Resolución 104 de 2016.

6. Periodo (2021-2025) Decreto 772 de 2021



El trabajo participativo

ÅConsulta a cada consejo y mesa que termina el periodo entre 
octubre y diciembre de 2019

ÅJunta Directiva del CMCu establece ruta de trabajo para recibir
aportes de cada espacio.

ÅPlenaria del Consejo Municipal de Cultura para nueva
conformación de cada uno de los espacios del Sistema Municipal
de Cultura

ÅEl documento agrupa el contenido del Decreto 963 de 2016, 
Resolución 104 del 2016  y algunos artículos del reglamento 
interno de funcionamiento.

ÅEs publicado en la página y recibe aportes que dan como 
resultado cambios en su articulado.

ÅManifestaron 7 personas con 22 observaciones de las cuales se 
acogieron 15



Decreto Municipal  Nº 772 del 15 de 
septiembre de 2021

ñPor medio del cual se derogan el Decreto Municipal 963 de 2016 y la 
Resolución Nº 104 de 2016 expedida por la Secretaría de Cultura 
Ciudadana, y se establece la organización y composición de los 

espacios de participación que son instancias adscritas al Sistema 
Municipal de Cultura de la ciudad de Medell²nò



¿Qué es el Sistema de
Cultura de Medellín?

Conjunto de escenarios de participación ciudadana que interactúan 

entre sí para impulsar procesos de desarrollo institucional, 

planificación, fomento, financiación, formación, divulgación y acceso 

de la comunidad a los bienes y servicios, culturales, artísticos y 

patrimoniales.



Espacios de participación 
del nivel municipal

ÅConsejos de las Artes y la Cultura. (7)

ÅMesas de las Artes y la Cultura. (6)

ÅConsejos Zonales de Cultura. (6)

ÅConsejos Comunales de Cultura. (16)

ÅConsejos Corregimentales de Cultura. (5)

ÅConsejo de ONGs Culturales, y organizaciones 
cívicas o comunitarias

ÅJunta Directiva 

ÅPlenaria General de Consejeros



Oportunidades

ÅDesde el Sistema Municipal de Cultura se ha logrado 
concertar con la administración municipal en la toma de 
decisiones como:

Ålas convocatorias de fomento y estímulos.

ÅEstampilla Procultura

ÅImplementación de los BEPS 

ÅEventos de ciudad

ÅPlanes de cultura

ÅCTP

ÅPresidente del consejo Municipal de cultura 2016 - 2019



Lecciones aprendidas

ÅGenera sentido de pertenencia por los espacios de 

participación

ÅEl sector conoce sobre el funcionamiento de la entidad

ÅEntidad conoce las dinámicas de cada sector

ÅSuma de visiones y percepciones para la participación



Preguntas



Concertación de la regulaciones en las entidades territoriales

JuanCarlosGómezPernettesAbogadoy especialistaen GerenciaPúblicade la UniversidadIncca
de Colombia.

Seha desempeñadoen diversoscargosen el SectorPúblicoen el Fondode DesarrolloLocalde
PuenteAranda,OficinaAsesorade Planeacióny EstudiosSectorialesdel Ministerio de Salud,y
como Abogado de la Subdirección de Emprendimiento, Servicios Empresariales y
Comercializaciónen el Instituto Para la EconomíaSocial IPES,donde fue parte del equipo
profesionaldel de la entidad que proyectó la Resolución267 de 2020 por medio la cual se
expideel ReglamentoAdministrativo,Operativoy de Mantenimientode todo el SistemaDistrital
de Plazasde Mercadodel DistritoCapital.

Actualmenteespartícipede lasmesasde concertacióncon los comerciantesde plazaque darán
lugaral NuevoReglamentoConcertadode Plazasde MercadoDistritales.



Nuevo Reglamento Concertado de Plazas 

de Mercado Distritales 2022

Instituto para la Economía Social - IPES

PE02-FO-009 V1



Introducción 

PE02-FO-009 V1

Plazas de Mercado19 Administradas por el IPES



Antecedentes

PE02-FO-009 V1

Antecedentes

Fácticos

Antecedentes

Normativos

Cambio en la Normatividad que regula las 
plazas 
Decreto Distrital 552 de 2018

Resolución IPES 267 de 2020

Los comerciantes fundaron las plazas de 
mercado Patrimonio cultural inmaterial en de los 
Vivanderos 

El tipo de población que hay en las plazas de 
mercado



De Resolución IPES 267 de 2020

PE02-FO-009 V1

Crea un procedimiento para la 
asignación de espacios, 
Fundamentado en el Decreto 552 de 
2018
Reglamenta las actividades 
comerciales que se pueden realizar en 
las plazas de mercado 
Regula los Derechos y obligaciones de 
los comerciantes de plaza de mercado

Crea Acciones afirmativas para los 
sujetos de especial protección 
constitucional que quieren desarrollar 
actividades comerciales en plazas



Inconformidad de los comerciantes 

En los proceso de socialización
manifiestandudase inconformidad

AlleganPeticionesmanifestandola
inconformidadconel reglamento

Aleganqueno fue concertado

QueestánperdiendoDerechosque
habíanadquirido

PE02-FO-009 V1



Estallido social

ÅMovilizaciones en contra de la

Resolución 267 de 2020

ÅDenuncias ante entes de control 

Entes de control 

ÅRenuencia  a la suscripción de contratos 

ÅDemanda a la Resolución 267 de 2020

ÅDenuncias ante el Concejo

PE02-FO-009 V1


